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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-00817 
 

Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 15 de febrero de 
2023, para que la curadora ad litem designada aceptara el cargo para el cual fue nombrada, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales de la abogada SANDRA MILENA 
SOTOMAYOR MARQUEZ, pues no presentó una justa causa que la eximiera de aceptar su 
nombramiento como curadora dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curadora ad litem a la profesional del derecho SANDRA MILENA SOTOMAYOR 
MARQUEZ. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado JOSÉ MIGUEL 
CARREÑO DAZA, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, 
y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96047b787bfa57b9129ae92cf4cca8edfddfbf9f30fa8a5e5c5c72cb551a18f4
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00573 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curador ad litem del demandado, 

allegada por el abogado JOHN JAIRO PARDO MORENO, el Juzgado dispone; 
 

.- Secretaría proceda a notificar personalmente al abogado JOHN JAIRO PARDO 
MORENO en su calidad de curador ad litem del demandado ALVARO ALONSO DIAZ, y 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f909b87df864815f91a61f6c86630220797851ed452ff9f1a91dfafd3a02c63
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00773 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curadora ad litem del demandado, 

allegada por la abogada ASTRID MORENO SANCHEZ, el Juzgado dispone; 
 

.- Secretaría proceda a notificar personalmente a la abogada ASTRID MORENO 
SANCHEZ en su calidad de curadora ad litem del demandado Jerguin Yhon Oros Diaz, y 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea969adb6063b3e646f28f8dccd9e1ffee6cc85dbeb8aa1358f4d744531dbbb4
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-00911 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 06 de marzo de 

2023, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado CRISTIAN CAMILO 
CHICAIZA MORENO, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado MALIK FAISAL 
DAZA YASSIN, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
       
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc99dae0d2f2fa7d2315743f01201cb1816db3e4ff967b673aa6c9f152990754
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-01686 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 07 de marzo de 

2023, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado CARLOS FELIPE 
MARIÑO DIAZ, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho CARLOS FELIPE MARIÑO DIAZ. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado DIEGO IVAN 
CARRILLO CARRASCO, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca98535018c91e1c6d5b57ebab4cccf2a936945df8754ac2fbbf25e639fc45ab

Documento generado en 15/05/2023 03:16:16 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2019-01820 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico por la curadora 
ad litem designada, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curadora ad litem a la profesional del derecho ANGELA 

PATRICIA CHICUE CABRERA. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado ALFREDO 

ENRIQUE MOLINA ACUÑA, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja 
que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8462e7b6265f59c7a555d4dad83585115ebf900a94d620ad6afd2ce536d5a9c1
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00231 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico por el curador 
ad litem designado, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem al profesional del derecho BRYAN 

ORLANDO CARRANZA CAICEDO. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado MAICOL DE JESÚS 

OSPINA MARTÍNEZ, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 
 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada YEHIMI SOLEY NOVOA AVILA 

al poder conferido por la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 13, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00753 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curador ad litem del extremo 

pasivo, allegada por el abogado NAIROBI ANGELO ALEJO ARIZA, el Juzgado dispone; 
 

.- Secretaría proceda a notificar personalmente al abogado NAIROBI ANGELO 
ALEJO ARIZA en su calidad de curador ad litem del demandado Jhon Franklin Romero 
Cuervo, y de Martha Paola López Corredor como heredera determinada de Martha Julia 
Corredor Casallas, y contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer 
su derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cccc70a528ba69e1b0daa425a894b60e27939616356ec7a98d213dd5b98cc12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00825 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curador ad litem de los 

demandados, allegada por el abogado JUAN DAVID LOPEZ MARTINEZ, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente al abogado JUAN DAVID LOPEZ 

MARTINEZ en su calidad de curador ad litem de los demandados ARMANDO ARDILA 
CHACÓN y JAIME ARDILA CHACÓN, y contabilícense los términos que tiene la parte 
demandada para ejercer su derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el 
expediente nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9808b850e605b5523c57e8194a13d17a7b4fdb97947afa80769f98003c3269d
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00843 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curadora ad litem de los 

demandados, allegada por la abogada GEIDI MILENA CELIS MONROY, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente a la abogada GEIDI MILENA CELIS 

MONROY en su calidad de curadora ad litem de los demandados Rodrigo de Jesús Novoa  
Meza, Julio Cesar Alzate Serna y Sandra Milena Romero Nieto, y contabilícense los términos 
que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, y una vez transcurridos, 
ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fe2a7d7994efee60b31bc7dc82acc242bc2c5eec6452fc78a08f25070e4b779
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00983 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico por el curador 
ad litem designado, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem al profesional del derecho WILLIAM 

MAURICIO GAMBOA OSTOS. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado Jorge Hernando 

Sánchez, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace 
parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-01006 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curadora ad litem de la 

demandada, allegada por la abogada YESICA ANDREA LÓPEZ ALARCÓN, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente a la abogada YESICA ANDREA 

LÓPEZ ALARCÓN en su calidad de curadora ad litem de la demandada ADELAIDA 
ARIAS, y contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho 
de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00024 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico por el curador 
ad litem designado, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem al profesional del derecho JOHAN 

EDGARDO MOYANO TORRES. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de los demandados ANGEL 

ENRIQUE YEPES FRANCO y SALUSTIANO FONTALVO TOSCANO, al abogado (a) 
cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 22, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00132 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curador ad litem del extremo 

pasivo, allegada por el abogado JULIAN ESTEBAN RODRIGUEZ ZABALA, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente al abogado JULIAN ESTEBAN 

RODRIGUEZ ZABALA en su calidad de curador ad litem del demandado  ELVER RUIZ 
CARANTON, y contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su 
derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho 
para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b3d08ba0a3a06bc161453f1f1c94454ae085de4a671084631cb64a4fa28764

Documento generado en 15/05/2023 03:16:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00329 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico por la curadora 
ad litem designada, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curadora ad litem a la profesional del derecho ANA JULIETH 

VELASQUEZ ARDILA. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada LEIDY JOHANA 

GARCÍA CIFUENTES, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 18, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00393 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curadora ad litem de los 

demandados, allegada por la abogada JULIETH PAOLA PEDREROS GUTIERREZ, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente a la abogada JULIETH PAOLA 

PEDREROS GUTIERREZ en su calidad de curadora ad litem de los demandados EDWIN 
ALFONSO PRIETO APONTE y MANUEL SEVERO PRIETO VELANDIA, y contabilícense 
los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, y una vez 
transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01027 
 

.- Seria del caso, entrar ordenar compulsar copias a la Comisión de Disciplina 
Judicial, a fin de que se investigue una posible falta de la abogada designada como curadora 
ad litem del demandado, de cara a su no comparecencia a aceptar el cargo, si no fuera 
porque consultados sus datos en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA-, no se observa que la dirección electrónica a la cual se dirigió el 
requerimiento, esté registrada en dicha plataforma. 

 
.- Así las cosas previo a abrir paso a las consecuencias de la no comparecencia, o 

a proceder al relevo del auxiliar de justicia, secretaría proceda a remitir el telegrama que 
comunica la designación en el cargo, a la dirección electrónica 
asesoriasjuridicas@amsseguros.net que aparece registrada en SIRNA.  

 
.- Hágase énfasis en la comunicación, a la forzosa aceptación del cargo [núm. 

Art. 48 C.G.P.], so pena de las sanciones disciplinarias a haya lugar. 
 
.- Cumplidos cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, ingrese el 

expediente nuevamente al despacho para decidir lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01272 
 
Comoquiera que obra aceptación del cargo como curadora ad litem de la 

demandada, allegada por la abogada CLARA INES MARTINEZ JIMENEZ, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Secretaría proceda a notificar personalmente a la abogada CLARA INES 

MARTINEZ JIMENEZ en su calidad de curadora ad litem de la demanda ANA VERONICA 
MORALES AGUILAR, y contabilícense los términos que tiene la parte demandada para 
ejercer su derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4a8f57450d940bb81455af89f994df80fe60779560031a408374c1177da762d
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-01385 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 19 de diciembre 

de 2022, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado ALVARO GONZALEZ 
ROMERO, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su nombramiento 
como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los oficios 
pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho ALVARO GONZALEZ ROMERO. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado ALVARO 
HINCAPIÉ CHAVERRA, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c056bc1c2d21ea0c34f3703cf415034baf080d31d50ab1b32d640d9db4b2f1dd
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00009 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de DIANA FERNANDA 
PEDRAZA ALEGRIA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $175.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $175.000,00 

 
SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00009 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c200d6f1a927b96aa52cdf0a9107a7f419f2e1da4ded3fd0c332f39defebd2db
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00009 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 4.709.680,46 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 03 de marzo de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82f0fdd1f079244ea5fb6e99530ab2da36f6cbb4b58c92ead1ecdf4d35750924
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00037 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de RAFAEL ALBERTO 
UREÑA QUINTERO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00037 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 741dfc877655cc31309adc6141bb4ace6d0031f56343f78b16520af110d1d7f4

Documento generado en 15/05/2023 03:15:57 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00037 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 29.331.480,70 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 03 de marzo de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ee70bb84132112836d80e1fa528402bec59cc99b1268589b901963794587420

Documento generado en 15/05/2023 03:15:55 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00143 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 07 de marzo de 

2023, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Compulsar copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado BRAYAN YESID 
GARCÍA MARTINEZ, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho BRAYAN YESID GARCÍA MARTINEZ. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado ABDENAGO 
DAZA MORENO, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, 
y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a114837a75752cd7d03f11f97112fa06d5dc79f80acddce33056f03f84e7627

Documento generado en 15/05/2023 03:15:59 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00318 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 03 de marzo de 

2023, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado ANGEL IVAN 
HERNANDEZ MESA, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho ANGEL IVAN HERNANDEZ MESA. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado EDUARDO 
ALBERTO CASTRO ARENAS, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja 
que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
        .- De otro lado, respecto a lo solicitado por la actora se ordena estarse a lo 

resuelto en la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00722 
 

Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 19 de diciembre 
de 2022, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone;  

 
.- Remitir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado JOSE MIGUEL 
CONTRERAS MORA, pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su 
nombramiento como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los 
oficios pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curador ad litem al profesional del derecho JOSE MIGUEL CONTRERAS MORA. 
 

       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada CARMEN 
DIAZ VIUDA DE GUASCA, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que 
se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
        .-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00313 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

FONDO DE EMPLEADOS DE CLARO -FONCLARO CORPORATIVO- y en contra de 
CLEDIA GOMEZ LEGUIZAMON y FERNANDO BETANCOURTH, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 1.580.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 31 de julio de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado MAURICIO AVELLANEDA DIAZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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